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licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Respetable Licenciada Antillón: 

25 de marzo de 2014 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los 
artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el 
DICTAMEN DESFAVORABLE, emitido por la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, el día 18 de marzo de 2014, a la Iniciativa de Ley número 
4699, que dispone aprobar Reformas al Decreto 55-2010 del Congreso de la 
República, Ley de Extinción de Dominio. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis más altas 
muestras de consideración y respeto. 
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DICTAMEN No. 01-2014 

INICIATIVA 4699 

REFORMA Al DECRETO NÚMERO 55-2010 

DEL CONGRESO DE LA REPUBUCA 

"LEY DE EXTINCION DE DOMINIO" 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

7 de noviembre del 201 el Honorable del Congreso 
para su estudio y dictamen a la Comisión Legislación y 

Constitucionales la iniciativa 4699 que dispone aprobar reforma al Decreto Número 
O del Congreso la República, Ley de Extinción de 

por el Diputado Natán lsaias Rodas 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

iniciativa 4699 propone reforma artículo (Transitorio) Ley 
de Dominio, Decreto Número 55-201 O del Congreso la República, en el sentido 
que se prorrogue por seis meses más el plazo para que las Sociedades Anónimas y 
Soc· Acciones, reguladas en de 

2-70 del Congreso la procedan a IJI'iJvLUQI 

nominativas 



~1 o 

Decreto Número 55-201 O del Congreso de la República, Ley de Extinción de 
Dominio, establece que en un plazo de dos años a partir de la vigencia de dicha ley y el 
cual venció 29 de junio del 2013, las Sociedades Anónimas y las Sociedades en 
Comandita por Acciones, que hubiesen emitido acciones al portador antes de 
vigencia de dicha Ley, procedieran a convertirlas en acciones nominativas, debiendo 
dar aviso al Registro Mercantil dentro de los 30 días siguientes al vencimiento de dicho 
plazo, de haberlas convertido y que vencido plazo de dos años, solo podrían 
ejercerse los derechos que incorporan las acciones nominativas. 

conformidad con las estadísticas que posee el Registro Mercantil General 
República y el informe enviado a esta Comisión con fecha 12 de marzo del 2013, 
durante el plazo dado por la Ley de Extinción de Dominio para hacer la conversión, se 
operaron 20,633 avisos de conversión y de las sociedades inscritas, solamente 672 
Sociedades, que habiendo dado el aviso de emisión acciones al portador, no 
cumplieron con la obligación de convertirlas en acciones nominativas y cuales 
algunas ya han promovido judicialmente su conversión de conformidad con 
procedimiento establecido en el Artículo 129 del Código Comercio. 

55,928 sociedades tienen inscrito aviso emisión de acciones nominativas (incluidas 
las 20,633 arriba mencionadas); 1,662 sociedades en su escritura 
establecieron que sus acciones serían nominativas, pero a la fecha no han presentado 

aviso correspondiente; y 42,704 sociedades desde su constitución no han dado el 
aviso de emisión de acciones, a las cuales cuando hacen gestiones en Registro 
Mercantil se les solicita que den el aviso correspondiente, en el tendrán 
consignar que las acciones son nominativas. 

La iniciativa de ley sobre la cual se dictamina, pretende prorrogar por meses 
para convertir las acciones al portador por nominativas, y la Comisión 

Legislación y Puntos Constitucionales estima que siendo solamente 672 sociedades las 
que no dieron el aviso d conversión de acciones al portador por nominativas y a la 

ya ha transcurrid ~ · po prudencial desde el vencimiento del plazo para 
convertir las acciones o r por nominativas, no debe reformarse el 

55-201 O del Con r o a República, Ley de Extinción Dominio, 
~ .... , ....... el procedimient e ta 1 "do en el 129 del Código de Comercio. 
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DICTAMEN 

En base a las consideraciones vertidas anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN 
DESFAVORABLE a la iniciativa 4699 que dispone aprobar reforma al Decreto Número 
55-201 O del Congreso de la República, Ley de Extinción de Dominio, por ser un 
proyecto de Decreto poco viable e inconveniente. 

en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales en la ciudad 
Guatemala, el día dieciocho de marzo del dos mil catorce. 

Carlos Enrique López Girón 
Vicepresidente 

García Rodas ~::;:::::::"··· 
Pre§idente ~" (/ 
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Jti:n"J~é Porras Castillo 

Emmanuel Seídner Aguado 
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Mario k~.Í~·~do 



?iJ~cú~~c? 
r!F'll4li&J ?iJMIA!iáteionale6 
?rJo~ deh rf?/['tpúbliea 

¿¡~,caJ.9I 

AL DECRETO No. 55-201 O 
DISPONE APROBAR 

DE LA REPUBLICA 
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